
VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso 

a la Información Pública (LAIP), define como confidencial 

entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del 

lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. José Antonio Saldaña", San 
Salvador 

UNIDAD DE 
ADQUISICIONES 

PREVISIÓN NO: 
UACI de Hospital Neumológico 

Y 
CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: san salvador 19 de Febrero del 2019 No.Orden:52/2019 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE 
 

JOSE ALI MARTINEZ 
 

CANTIDAD UNIDAD DE 
D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--COMPRESOR DE AIRE - - 

10 Cada Uno 

COD: 60302552 Compresor de aire para nebulizar de 2 a 4 salidas 
OFRECE: Compresor para proporcionar aerosol terapia ajuste de 
nivel de salida de presión de aire con manómetro indicador de 
presión dos salidas de nebulizacion libre de aceite, que permita 
funcionamiento con micro nebulizador estándar, que genere flujo 
con nebulizador arriba de 8 litros por minuto potencia de motor 1/5 
a 1/8 como minimo alimentacion eléctrica entre 110 y 120 vol. de 
corriente alterna ( vac) a 60 Hertz. Maca Precisión Medical Cod. 
PM50 Orig. USA. Garantia 1 año por def. de fab. 

$455.00 $4,550.00 

- - TOTAL........................ - $4,550.00 

SON: cuatro mil quinientos cincuenta 00/100 dólares 

LUGAR DE ENTREGA: Almacén General, Tiempo de Entrega 30 días hábiles después de recibir orden de compra, sol. 92 Fondo 
Generales EL ADMINISTRADOR DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA ES DRA. CINDY MADELINA CRESPO DE CUELLAR 
JEFE DE MEDICINA GENERAL QUIEN SERA LA CONTRA PARTE DE LA EMPRESA CONTRATADA 

 

 


